
OIRECCION,ADMINISTRACION DE EOUCACION MTJNICIPAL
Muñicigalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICTO OE DOÑA JANET ZAPATA
PEDREROS POR EVALUADOR PAR AÑO 2O2O

OECRETO ALCALDICIO N" BO2ó

CHILLAN VlEJo, J 0 0tC 1021
VISTOS:

l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det lnterior, sobre
"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N" 18.695 "Or9ánica Constituc¡onal de Munic¡palidades"
3.- Ley N'19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Dedeto Alcaldicio N'6.078 del 18.10.2021., que establece subrogancias

automáticas para func¡onarios que indica.
b).- La necesidad de contar con un profesional de la educación que

cumpla la función de Evaluadora Par, en el proceso de evaluac¡ón del desempeño
docente.

c).- Lo establecido en el Art.40deLaley19.961.- Evaluación Docente.
d).- Decreto Exento No1516 de fecha 13.10.2021 del Ministerio de

Educación, que determina monto y ordena transferencia de recursos a municrpios
que indicá, para los efectos de proceder al pago de los profesionales de la
educación que realizaron funciones de evaluadores pares, en proceso de evaluación
del desempeño profesional docentes correspondientes al año 2020.

e).- Oecreto Alcaldicio N'4018 de fecha 31.12.2020, que aprueba e¡
Presupuesto de Educ¿ción Municipal año 2021.

f).- Certificado de D¡spon¡bilidad Presupuestaria de fecha 26.11.2021 .

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato a Prestación de servicios, celebrado entre

la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo y Doña JANET ANDREA ZAPATA
PEDREROS, Cédula de ldentidad N" 11.657.686-4, por un monto de $48.960.-
(cuarenta y ocho mil novec¡entos sesenta pesos), por los docentes entrevistados, de
acuerdo a certificación entregada por el Coord¡nador Comunal de Evaluación, menos
los impuestos legales establecidos.

2.- IMPUTESE, del presente Decreto a la cuenta
complementaria del Depa cación Municipal, programa Evaluac¡ón
Docente, de acuerdo a los por el Ministerio de Edu c¡ón a las
lvlunicipalidades; para el p rse a los evaluadores par

ANOTES RCHIVESE.
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DIRECCION ADA{INISTRACION OE EDUCAC'ON A.IUNICIPAL
t¿unlcipalldad de Chlllán Vlejo

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chil¡án Viejo a '15 de dic¡embre del 2021, entre la l. ñrunicipal¡dad de Chillán
Viejo, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, representada por
su Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad
No13.842.502-9, domic¡l¡ado para estos efectos en calle Senano #300 de esta c¡udad, en
adelante "la ¡,íunicipalidad" y Doña JANET ANOREA ZAPATA PEDREROS, de
Nacionalidad Chil6na, de estado civi¡ Soltera, Cédula Nacional de ldentidad N''1L657.686-4,
de Profesión u Of¡cio Educadora de Párvulos, domiciliada en Pasaje La Herrería #764, Villa
Hacienda Ñuble, Chillán, en adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en el
siguiente contrato a honorarios:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato, se pacta que el prestador de servicios realizó las labores de
Eva¡uador Par, contemplado en la Ley No 19.961, de acuerdo a la nómina de docentes que
entregara el Coordinador Comunal de Evaluación del Desempeño Docente.

SEGUNDO: Del Lugar
El prestador de servicios realizó las entrevistas a los docentes que participan en el proceso

de Evaluación de desempeño, año 2020, según el calendario y lugar acordado con cada uno
de ellos e ¡nformando al Coordinador Comunal de Evaluación.

TERCERO: De la cancelación al Prestador de Servicios
El prestador de serv¡cios percibirá, por concepto de honorarios el valor de $48.960.-
(cuarenta y ocho mil novecientos sesenta pesos) inclu¡do impuesto, por evaluación a tres
docentes, dineros que serán cancelados previa presentación de una boleta de honorario y
recepción conforme por parte del Direclor del Oepartamento de Educación ¡runicipal
mediante certif¡cado.

CUARTO: En expreso acuerdo de las partes que, en atención a la naturaleza de los
servicios, la obligación del prestador de servicios es realizar las labores convenidos en este
contÉto y la obl¡gación del Municipio de pagar los valores convenidos por dichos servicios.

QUINTO: Para todos los efeclos legales de este contrato las partes f¡jan su domicilio en la

Comuna de Chillán Viejo y se som sdicción de sus Tribunales.

SEXTO: El presente co lares, uno de los cuales declara recibir el
prestador de servicios en acto a su entera idad
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